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ANEXO I - EXCLUSIONES 
 
Se detallan a continuación las exclusiones a la cobertura, aplicables a cada una de las 
coberturas de la póliza. 
 
 
CONDICIONES GENERALES 
 
EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS COBERTURAS 
 
Queda expresamente entendido y pactado que, además de las exclusiones específicas 
correspondientes a cada cobertura, el Asegurador no indemnizará la pérdida prevista en la 
cobertura cuando se haya producido a consecuencia de: 
 

a) Terremoto, meteorito, maremoto, erupción volcánica, tornado, vendaval, huracán o 
ciclón, granizo o inundación. 

 
b) Transmutaciones nucleares. 

 
c) Hechos de guerra civil o internacional, rebelión, sedición o motín, tumulto popular, 

conmoción civil, vandalismo, guerrilla o terrorismo, huelga o lock-out. 
 
d) Secuestro, confiscación, incautación o decomiso u otras decisiones, legítimas o no de la 

autoridad o de quien se la arrogue. 
 
e) Dolo o culpa grave del Asegurado. 

 
f) OFAC: 

La cobertura proporcionada por esta póliza será nula de nulidad absoluta si viola una 
sanción económica o comercial de los EE.UU., incluyendo, no taxativamente, las 
sanciones que la Oficina de Control de Activos Extranjeros ("OFAC") del Departamento 
del Tesoro de los EE.UU. administre y controle el cumplimiento. 
La cobertura de seguro otorgada por carta de cobertura, certificado de seguro u otra 
constancia de seguro que viole las sanciones económicas o comerciales de los EE.UU., 
según se ha definido más arriba, será nula de nulidad absoluta. De manera similar, todo 
reclamo que surja bajo una póliza, carta de cobertura, certificado de seguro y otra 
constancia de seguro emitida a cualquier parte, entidad o beneficiario, que viole las 
sanciones económicas o comerciales de los EE.UU. será rechazado de acuerdo con los 
requisitos de dicha sanción. 
Esta exclusión se aplicará pari passu a la cobertura afectada directamente por 
sanciones emitidas por cualquier otro país. 

 
Los siniestros enunciados en los incisos a) a c), acaecidos en el lugar y en ocasión de 
producirse los acontecimientos enumerados en ellos, se presumen que son consecuencia de los 
mismos, salvo prueba en contrario del Asegurado. 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS 
SEGURO DE ROBO EN CAJEROS AUTOMÁTICOS 
 
EXCLUSIONES A LA COBERTURA 
 
A las exclusiones previstas en las Condiciones Generales, se agregan a efectos de la presente 
cobertura, las siguientes exclusiones: 

a) La pérdida económica resultante de la utilización de cualquier Tarjeta de Débito o 
Crédito emitida a favor del Asegurado sin que éste haya solicitado la emisión, salvo que 
se trate del reemplazo o renovación de una Tarjeta de Débito o Crédito. 

b) La pérdida económica debida al uso de una Tarjeta de Débito o Crédito por parte de una 
persona autorizada, con la intención de defraudar al Asegurado. 

c) Cualquier pérdida económica que se produzca respecto de una Tarjeta de Débito o 
Crédito no incluida expresamente en las Condiciones Particulares o en el Certificado de 
Incorporación, según corresponda. 

 
 
 
 
CONDICIONES ESPECÍFICAS 
SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES - MUERTE POR ROBO 

 
EXCLUSIONES A LA COBERTURA 

 
A las exclusiones previstas en las Condiciones Generales, se agregan a efectos de la presente 
cobertura, las siguientes exclusiones: 
 

a) Cuando el fallecimiento del Asegurado no se produzca en las circunstancias descriptas 
en las Cláusulas 1 y 2 de estas Condiciones Específicas. 

b) Los accidentes que el Asegurado o los beneficiarios, por acción u omisión, provoquen 
dolosamente o con culpa grave o el Asegurado los sufra en empresa criminal. No 
obstante quedan cubiertos los actos realizados para precaver el siniestro o atenuar sus 
consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado (Arts. 152 y 70 - L. 
de S.). 

 

 
 
CONDICIONES ESPECÍFICAS 
SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES - INVALIDEZ PERMANENTE TOTAL O PARCIAL 
POR ROBO 
 
EXCLUSIONES A LA COBERTURA 

 
A las exclusiones previstas en las Condiciones Generales, se agregan a efectos de la presente 
cobertura, las siguientes exclusiones: 
 

a) Cuando la Invalidez Permanente Total o Parcial Accidental no se produzca en las 
circunstancias descriptas en las Cláusulas 1 y 2 de estas Condiciones Específicas. 

b) Los accidentes que el Asegurado o los beneficiarios, por acción u omisión, provoquen 
dolosamente o con culpa grave o el Asegurado los sufra en empresa criminal. No 
obstante quedan cubiertos los actos realizados para precaver el siniestro o atenuar sus 
consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado (Arts. 152 y 70 - L. 
de S.). 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS 
SEGURO DE ROBO O HURTO DE EFECTOS PERSONALES 
 
BIENES NO ASEGURADOS 
 
A los efectos de esta cobertura, no constituyen bienes objeto del seguro, salvo pacto en 
contrario, los siguientes: 
 

a) Moneda (papel o metálica), en la medida que no se encuentre expresamente cubierta; 
oro, plata y otros metales preciosos; perlas y piedras preciosas no engarzadas; joyas, 
alhajas; manuscritos, documentos, papeles de comercio, títulos, acciones, bonos y otros 
valores. 

 
EXCLUSIONES A LA COBERTURA 
 
A las exclusiones previstas en las Condiciones Generales, se agregan a efectos de la presente 
cobertura, salvo pacto en contrario, las siguientes exclusiones: 
 

a) Documentos Personales que se encuentren vencidos o sin validez al momento del 
siniestro. 

b) Cuando el delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad con cualquier 
miembro de la familia del Asegurado o personas allegadas. 

c) Extravío. 
d) Efectos Personales que han sido abandonados y descuidados en un lugar donde el 

público en general tiene acceso. 
e) Efectos Personales que se encuentren sin custodia personal directa en un vehículo de 

transporte público o privado, salvo que estuvieran en el baúl u otro compartimento 
similar debidamente cerrado con llave y no pudieran ser vistos desde el exterior. 

 
 


